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12469/2022 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las once horas del día dieciséis de junio de dos mil veintidós. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
NQ12469/2022, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por la solicitante  

, quien se identificó con el Documento Único de Identidad número 
; quien ha solicitado la siguiente información: 

"Certificación del NIT del ISSS. ya que tengo cita en la embajada de México el día 14 de junio 
de 2022 para solicitar la visa mexicana y se requiere dicho documento certificado". Hace las 
siguientes Valoraciones 

Oue la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública 
se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de Unidad Jurídica del ISSS, a 
fin que facilitara el acceso a la misma. 

Que. como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recib ió por parte de la Jefatura 
de Unidad Jurídica del ISSS, copia certificada de Tarjeta de Identificación Tributaria del Instituto 
Salvadoreño del Seguro Social, la cual consta de 01 copia. 

En consecuencia y de conformidad a lo regu lado en el Art. 18 de la Constituc ión de la Repúb lica; 
y los Arts. 6, 24, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE 

Entréguese, la información detallada en la presente resolución. Asimismo, se le comunica que el 
costo de reproducción de la información es de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América (USD $0.04), lo que corresponde a 01 fotocopia (frente), por lo que deberá presentar el 
recibo correspondiente debidamente cancelado previo al retiro de la información. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 


	111Version pública.pdf
	111Version pública.pdf
	111 Version pública.pdf
	111 Version pública.pdf
	111 Version pública.pdf
	1M19000119_DIVERSIDADES_TECNOLOGICAS_II_redacted.pdf (p.2-4)








